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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/233/2015 
 

Por el que se aprueba la Resolución de la Contraloría General dictada 
en el expediente número IEEM/CG/RAI/002/15. 
 
Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por el Secretario del 
Consejo General; y 
 

R E S U L T A N D O 
 

1.- Que la Contraloría General de este Instituto Electoral, una vez que 
efectuó el análisis de las constancias agregadas al expediente número 
IEEM/CG/OF/004/15 y desahogó todas y cada una de las etapas 
procedimentales que motivaron la apertura del respectivo 
procedimiento administrativo de responsabilidad, emitió resolución, en 
fecha siete de agosto de dos mil quince, por la que determinó que las 
ciudadanas Juana Isela Sánchez Escalante y Sofía de Jesús 
Plascencia Palizada son administrativamente responsables de las 
irregularidades administrativas que se les atribuyeron y les impuso la 
sanción consistente en seis meses de inhabilitación para desempeñar 
algún empleo, cargo o comisión en el servicio público. 
 

2.- Que este Consejo General, en sesión ordinaria de fecha diez de 
septiembre de dos mil quince, a través del Acuerdo número 
IEEM/CG/207/2015, aprobó la Resolución referida en el Resultando 
anterior. 
 

El Punto Primero del Acuerdo en comento, señala: 
 

“PRIMERO.- Se aprueba la resolución recaída al expediente número 

IEEM/CG/OF/004/15, emitida por la Contraloría General de este Instituto, por 
la que impone a las ciudadanas Juana Isela Sánchez Escalante y Sofía de 
Jesús Plascencia Palizada, la sanción por responsabilidad disciplinaria 
administrativa, consistente en seis meses de inhabilitación para desempeñar 
algún empleo, cargo o comisión en el servicio público, documento que se 

adjunta al presente Acuerdo para que forme parte integral del mismo.” 
 

3.- Que mediante escrito de fecha cinco de octubre del año en curso, 
presentado vía Oficialía de Partes de este Instituto Electoral, la 
ciudadana Juana Isela Sánchez Escalante, interpuso Recurso 
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Administrativo de Inconformidad, en contra del Acuerdo señalado en el 
Resultando que antecede; lo anterior conforme se refiere en el 
Resultando Primero de la resolución, motivo del presente Acuerdo. 
 

4.- Que la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, el doce de octubre de la 
presente anualidad, mediante oficio número IEEM/SE/15389/2015, 
ordenó remitir el Recurso señalado anteriormente, junto con sus 
anexos a la Contraloría General; según lo expuesto en el Resultando 
Segundo de la resolución objeto de este Acuerdo. 
 

5.- Que la Contraloría General, mediante Acuerdo del quince de octubre 
del año en curso, ordenó el registro del asunto correspondiente bajo el 
número de expediente número IEEM/CG/RAI/002/2015, en el cual se 
requirió a la ciudadana recurrente la exhibición de la documentación 
que refirió como pruebas en su escrito inicial. 
 

Asimismo, con fundamento en el artículo 68 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 
así como en el artículo 194 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México, se le negó la suspensión de la 
ejecución del acto impugnado, toda vez que se trata de una 
inhabilitación para desempeñar cualquier empleo, cargo o comisión en 
el servicio público y de concederse dicha suspensión, se causarían 
perjuicios al interés social. 
 

Lo anterior, tal y como se establece en el Resultando Tercero de la 
Resolución puesta a consideración de este Consejo General. 
 

6.- Que mediante oficio número IEEM/CG/2649/2014 (sic), de fecha 
quince de octubre de dos mil quince, el Órgano Disciplinario Interno, 
notificó a la ciudadana Juana Isela Sánchez Escalante, el acuerdo 
emitido en esa misma fecha y con el cual se le requirió para que 
exhibiera las documentales que mencionó en su escrito de Recurso 
Administrativo de Inconformidad; mismo que le fue notificado en fecha 
dieciséis de octubre de dos mil quince; en términos del Resultando 
Quinto de la Resolución en estudio. 
 

7.- Que el veintiuno de octubre de dos mil quince, la Contraloría General 
recibió, el escrito mediante el cual la  ciudadana Juana Isela Sánchez 
Escalante, desahogó el requerimiento que se le hizo mediante el oficio 
número IEEM/CG/2649/2014 (sic), y exhibió copias certificadas de 
diversos documentos que ofreció como pruebas; ello como se 
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desprende del Resultando Sexto de la Resolución puesta a 
consideración. 
 

8.- Que a través del acuerdo de fecha cuatro de noviembre de dos mil 
quince, la Contraloría General tuvo por ofrecidas y admitidas las 
documentales exhibidas en copia certificada por la ciudadana referida 
con anterioridad; ello, en términos de lo referido en el Resultando 
Séptimo de la Resolución. 
 

9.- Que la Contraloría General de este Instituto, una vez que efectuó el 
análisis de las constancias agregadas al expediente número 
IEEM/CG/RAI/002/15 y examinó las cuestiones planteadas y valoró las 
pruebas aportadas en el recurso administrativo de inconformidad, 
emitió la correspondiente resolución, en fecha once de noviembre de 
dos mil quince, por la que declaró la validez de la resolución emitida en 
el expediente número IEEM/CG/OF/004/15, la cual fue aprobada 
mediante el Acuerdo señalado en el Resultando 2, del presente 
instrumento. 
 

10.- Que mediante oficio número IEEM/CG/2767/2015, de fecha doce de 
noviembre de dos mil quince, el Contralor General de este Instituto, 
remitió a la Presidencia de este Órgano Superior de Dirección, la 
resolución emitida en el expediente IEEM/CG/RAI/002/15 de fecha 
once del mismo mes y año, a fin de que la misma fuera puesta a 
consideración de este Consejo General. 
 

11.- Que el doce de noviembre de dos mil quince, el Secretario Particular 
del Consejero Presidente de este Consejo General, mediante oficio 
número IEEM/PCG/SP/149/15, de la misma fecha, envió el oficio y la 
resolución aludida en el Resultando 9 de este Acuerdo, a la Secretaría 
Ejecutiva, a efecto de que por su conducto sea sometida a la 
consideración de este Órgano Superior de Dirección; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que en términos del artículo 11, párrafo primero, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, la organización, 
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones 
de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de 
Ayuntamientos es una función que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y el Organismo Público Electoral del Estado de 
México, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 
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Asimismo, el párrafo cuarto del precepto constitucional invocado, 
dispone que este Instituto contará con una Contraloría General adscrita 
al Consejo General, que tendrá a su cargo la fiscalización de las 
finanzas y recursos que este ejerza y conocerá de las 
responsabilidades de sus servidores públicos. 
 

II. Que el artículo 168, primer párrafo, del Código Electoral del Estado de 
México, establece que el Instituto Electoral del Estado de México es el 
organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, 
responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales. 
 

III. Que el Código en comento, en el artículo 169, párrafo segundo, 
determina que los servidores del Instituto Electoral del Estado de 
México, serán sujetos del régimen de responsabilidades establecidos 
en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
y Municipios, así como de las disposiciones relativas del propio Código. 
 

IV. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 175 del Código invocado, 
este Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto 
Electoral del Estado de México, responsable, entre otros aspectos, de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
objetividad y profesionalismo guíen todas las actividades del 
organismo.  

 

V. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 197, 
párrafo primero, dispone que el Instituto Electoral del Estado de México 
contará con una Contraloría General, que ejercerá entre otras 
funciones, las relativas al control interno para identificar, investigar y 
determinar las responsabilidades de los servidores del Instituto e 
imponer las sanciones disciplinarias contempladas en la ley. 
 

En ese entendido, el párrafo cuarto, fracción XVII, del artículo en 
aplicación, atribuye a la Contraloría General en mención, la atribución 
de conocer de las responsabilidades administrativas de los servidores 
del Instituto, en su caso instaurar los procedimientos respectivos y 
someter a la consideración del Consejo General la resolución 
respectiva; asimismo hacer efectivas las acciones que correspondan, 
en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios. 
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VI. Que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios, en el artículo 65, menciona que contra los actos y 
resoluciones administrativas que dicten o ejecuten las autoridades 
competentes, en aplicación de la presente la propia Ley, los 
particulares afectados tendrán la opción de interponer el recurso de 
inconformidad ante la propia autoridad que emitió el acto, o el Juicio 
Contencioso Administrativo, de conformidad con el Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México ante el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Estado de México. 
 

VII. Que el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México, en el artículo 197, párrafo primero, señala que la autoridad 
competente o el superior jerárquico de la autoridad que emitió o ejecutó 
el acto impugnado, en su caso, dictará resolución y la notificará en un 
término que no exceda de 30 días siguientes a la fecha de interposición 
del recurso. 
 

VIII. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 198, del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, en la resolución 
expresa que decida el recurso planteado, se contendrán los siguientes 
elementos: 
 

1. El examen de todas y cada una de las cuestiones hechas valer por 
el recurrente, salvo que una o algunas sean suficientes para desvirtuar 
la validez del acto impugnado. 
 

2. El examen y la valorización de las pruebas aportadas. 
 

3. La mención de las disposiciones legales que la sustenten. 
 

4. La suplencia de la deficiencia de la queja del recurrente, pero sin 
cambiar los hechos planteados. 
 

5. La expresión en los puntos resolutivos de la reposición del 
procedimiento que se ordene; los actos cuya validez se reconozca o 
cuya invalidez se declare; los términos de la modificación del acto 
impugnado; la condena que en su caso se decrete y, de ser posible los 
efectos de la resolución. 
 

IX. Que la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, en el artículo 
6, establece que la substanciación del procedimiento administrativo, el 
periodo de información previa, el fincamiento de responsabilidad 
administrativa, la aplicación de sanciones, las notificaciones, plazos y 
términos, lo relativo a las pruebas y alegatos, así como el recurso 
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administrativo de inconformidad se sujetarán en lo conducente a lo 
establecido en el Título Tercero de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios, al Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México y a la propia 
Normatividad en consulta.  
 

X. Que la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, en el artículo 
9, señala que en observancia a lo dispuesto por el artículo 197 fracción 
XVII del Código Electoral del Estado de México, la Contraloría General 
someterá a consideración del Consejo General las resoluciones 
derivadas de la instauración del procedimiento administrativo de 
responsabilidad, que si existieran observaciones a las resoluciones por 
parte del Consejo General, se remitirán a la Contraloría General para 
que las analice y emita el proyecto respectivo. 
 

XI. Que el artículo 58, de la Normatividad en comento, refiere que contra 
los acuerdos que emita el Consejo General derivados de las 
resoluciones de los procedimientos administrativos de responsabilidad, 
los servidores públicos electorales y aquellos que tuvieron esa calidad, 
cuyos intereses se vean afectados podrán interponer el recurso 
administrativo de inconformidad el cual será tramitado y sustanciado 
por la Contraloría General para poner el proyecto de resolución ante el 
Consejo General, atendiendo lo establecido por el Título Segundo del 
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
 

XII. Que en ese sentido, la Contraloría General de este Instituto, tiene la 
atribución de tramitar y sustanciar el recurso administrativo de 
inconformidad, para proponer el proyecto de resolución 
correspondiente, que la ciudadana Juana Isela Sánchez Escalante 
interpuso en contra del Acuerdo IEEM/CG/207/2015, emitido por este 
Consejo General derivado de la resolución del procedimiento 
administrativo de responsabilidad dictada en el expediente número 
IEEM/CG/OF/004/2015; lo anterior, en conformidad además con lo 
previsto por el artículo 58 de la Normatividad de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 
México. 
 

Precisado lo anterior, este Órgano Superior de Dirección advierte que, 
una vez que analizó la resolución recaída al recurso administrativo de 
inconformidad, emitida por la Contraloría General, contiene, tal y como 
lo establece el artículo 198, del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México, el examen de todas y cada una 
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de las cuestiones hechas valer por la ciudadana referida, el examen y 
la valoración de las pruebas aportadas, asimismo, se mencionan las 
disposiciones legales que le dan sustento, y cuyos puntos resolutivos, 
reconocen la validez del acto impugnado. 
 

Asimismo, no pasa desapercibido que la resolución puesta a 
consideración de este Órgano Superior de Dirección, se encuentra 
debidamente fundada en las disposiciones normativas y legales 
aplicables, así como que en la misma se razonaron los motivos por los 
cuales se declara la validez de la resolución dictada en el expediente 
IEEM/CG/OF/004/15 de fecha siete de agosto del año en curso, 
aprobada mediante el citado Acuerdo IEEM/CG/207/2015; por lo cual 
es procedente que se pronuncie por su aprobación definitiva. 
 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base en lo dispuesto por los artículos 
3, 182 último párrafo y 184 del Código Electoral del Estado de México, 6 
incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden 
los siguientes Puntos de: 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se aprueba la resolución recaída al expediente número 
IEEM/CG/RAI/002/15, emitida por la Contraloría General de 
este Instituto, por la que se declara la validez de la resolución 
dictada en el expediente IEEM/CG/OF/004/15, aprobada 
mediante Acuerdo número IEEM/CG/207/2015; documento 
que se adjunta al presente Acuerdo para que forme parte 
integral del mismo. 

 

SEGUNDO.-  Se instruye al Titular de la Contraloría General, notifique la 
resolución aprobada a la ciudadana Juana Isela Sánchez 
Escalante, dentro de las veinticuatro horas siguientes contadas 
a partir de la aprobación del presente Acuerdo, conforme a lo 
previsto por el párrafo primero, del artículo 197, del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

 

TERCERO.- En su oportunidad, archívese el expediente número 
IEEM/CG/RAI/002/15, como asunto total y definitivamente 
concluido. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.-  El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación en 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
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SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del 
Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de México. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en Sesión 
Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, 
el día diecisiete de noviembre de dos mil quince y firmándose para constancia 
legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, fracción X y 196, fracción 
XXX, del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento 
de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
A T E N T A M E N T E 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

(Rúbrica) 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
 
 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 

   (Rúbrica) 
M. EN A. P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
 




















































